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Se suscribe á este Boletin, que sale 
ios martes, jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, calle de la 
Trinidad, n? Í O , d 8 rs. atmespara 
tos suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y i o tos de fuera f ran
eo de parto. 

Las reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertaren este penúduo 
dcbcrándirijirsed tu editor,/raneen 
de porte^ sta cuyo requisito, na serán 
recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E OFICIO» 

Continua ta Instrucción para la cobranza de ta 
anticipación del medio diezmo y primicia csta* 
btecidtt por real decreto de I,° del corriente* : 

A r t . 5 6 . L o s colectores f o r m a r á n rclacio^ 
nes nominales de los contribuyentes que eu to -
dp ó parte pagaren en dinero e l importe de 
los frutos por ellos adeudados, y las r e m i t i r á n á 
los recolectores con su jec ión á lo que se previene 
eo el u r t í cu lo - i » . 

L o s recolectores y la a d m i n i s t r a c i ó n d i o c o 
¿ana, p r a c t i c a r á n en su consecucucia lo que dis
ponen los a r t í c u l o s 2 9 , 5 0 y 5 1 . 

A r t . 5 7 . L I acervo c o m ú n , que hoy consis
te cu la mitad í n t eg ra del d i ezmo, se fo rmará 
en cada una de las cil las por la r e u n i ó n total 
de Ins tazmías y relaciones de los colectores. E n 
las mismas cil las q u e d a r á á d ispos ic ión de la H a 
cienda púb l ica la tercera parte integra de los 
frutos, especies y dinero que ingresen en ellas, 
y las dos restantes á d ispos ic ión de las juntas 
diocesanas, 

A r t . 5 8 - L a ap l icac ión y d i s t r i b u c i ó n de la 
tercera parte correspondiente á la Hacienda 

púb l i ca se ver i f icará á consecuencia de ó r d e 
nes del Gob ie rno espedidas por el ministerio de 
H a c i e n d a , y en v i r tud de libranzas de la direc
c ión general de rentas á cargo de las t e so re r í a s 
de las provincias ó depos i t a r í a s de par t ido , don
de i ng re sa r án los productos de dieba tercera 
par le . 

A r t . 5 9 . L a apl icac ión y d i s t r i buc ión de las 
dos terceras parles destinadas al cu l to , clero y 
p a r t í c i p e s , se ver i f icará por las juntas ^ l i occ -
aanai con s u b o r d i n a c i ó n á la pr incipal del dicx- ' 
mo establecida en la c o r l e , por la mitad de los 
tipos prefijados en la ley de 5 0 de J u n i o de 
1 1 Í 5 8 . 

A r t . 4 0 . L a s juntas , oyendo á la adminis
t ración diocesana y Al contador de la proyineiP , 
señalarán la cuota con que deba retribuirse su 
trabajo ¿ loa colectores, y i los recolectores, 

dando cuenta los intendentes y delegados á la 
d i recc ión general de rentas, para la cor 
respondiente aprobac ión j todo en el caso de con
venir se alteren loa abonos acostumbrados ó es
tablecidos anteriormente. 

A r t . 4 1 . L a s retribuciones de los colectores, 
las de los recolectores, Ins gastos de alquileres 
de paneras, almacenaje, bodegas y vasijas, les 
portes ó acarreos de frutos desde puntos d is 
tantes, siempre que estos hubiese costumbre 
de satisfacerlos por las particulares c i rcuns
tancias que concurran en algunos diezmatorios, 
y el coste de las conducciones que e\ija la 
conse rvac ión y seguridad de aquel los , ae de
d u c i r á n del acervo con iu* , como espensas de re
caudac ión y c o n s e r v a c i ó n , de que loca satisfa
cer la tercera parte á la Hacienda p ú b l i c a , y 
las dos restantes al clero y demás pa r t í c ipes . 

A r t . 4 2 . D i v i d i d o que sea en cada c i l la el 
acervo c o m ú n entre la Hacienda públ ica y e l 
clero y participes con arreglo á lo prevenido 
Cn el a r t í cu lo 5 7 , los nuevos gastos que se o r i g i 
nen por electo de medidas de p r e c a u c i ó n , ó 
por t ras lac ión de los frutos y especies por par
te de la Hacienda públ ica ó de la junta dioce
sana, serán de cuenta y cargo de esta ó aquella 
respectivamente. 

A r t . 4 5 . A l hacerse en las cillas la división 
de los frutos y especies se f igurará el valor apro
ximado de ellos por los precios corrientes en
tonces en el punto donde se hallen, y del impor
te total, con dis t inción de cilla?*, se pasarán rsta-
dos á la admin i s t rac ión diocesana, la cual d i 
r i g i r á copia de ellos á la conladuria de la p ro 
v i n c i a , Á la d i recc ión general de rentas y á la 
junta pr incipal de diezmos. 

A r t . 4 4 . L a adminis t rac ión diocesana-re
mi t i rá per iód icamente .< la d i recc ión estados del 
temporal y precios corrientes de los granos y 
frutos, arreglados al modelo que circulara la 
misma con oportunidad. 

A r t . 4 ; í , t* a cnagcuacion ó venta de gra
nos y especies de|la parte correspondiente á la 
Hacienda públ ica se verificará cn v irtud de urde-
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ncs r l r i Gobierno comnrncridnH por Ir* d i recc ión 
general, pero n i lo* rasos co qufl corran a l g ú n 
riesgo, o en que los administradores propusiesen 
á los iutcndcnlcs su pronta cnageuacjon por r a 
zones de utilidad y urgencia , p o d r i ó csius ge-
í e s acordarla, dando cuenta circuitslwuciada 
a la dirección grucra l . -

A r t . 4 ( í . l*«ra nacer mas prontamente efec
tivo el importe de b r t e r t v r a parlfc# qurr corres
ponde a l G o l i i o r n o , y ocurr i r con ella a las 
urgencias del estado, el arrendamiento do* la 
percepc ión y cobranza de la an t ic ipac ión del 
medio diezmo podrá ser objeto de un contra
to especial, cu el <jue sir%an de base propor
cional los producios <|uc r indieron los diear 
mos eit las respoclivas diócesis cn l ó s a n o s de-
cim.tcsde 18*7 y 1 ÍIHTÍST; y en el caso deque 
no se adoptare este m é t o d o , las juntas d io 
cesanas a c o r d a r á n , según estimen convenien
te, tn A rrt ndamieiilo de los frutos menores ya 
devengados* y el de los madores y menores que 
se devenguen en lo sucesivo cn las d ióces i s , de
marcaciones ó diezmaiorios donde ta prác t ica y 
costumbre inmemorial tiene sancionado esc lus í -
vamenle este sistema de arrendamientos. 

A r t . Í 7 . Las juntas r e u n i r á n cou brevedad 
todos los datos y n o t i e i a s que puedan adqui r i r 
acerca del valor aproximado tic los diezmos y 
primicias de cada uno de los pueblos, parro
quias ó diezmatorios de la comprens ión de cada 
diócesis ; y con presencia de su resultado, y 
del que d e b í esprrnrse del aspecto que presente 
la cosecha del actual, Jijarán la cantidad 
que deba servir de base á la subasta de cada ar
rendamiento del medio diezmo y pr imic ia . 

A r t . 4 8 . L o s dates en que se funde el pre
cio regulador del arriendo c o r r e r á n unidos a l 
espediente de la subasta. 

A r t - i í) . L a adminis t rac ión diocesana c u i 
dará eficazmente de que por los juzgados de H a 
cienda, en las capitales de las diócesis donde 
]us haya, ó por los de primera instancia donde 
no los hubiere de Hacienda, se aunneieu las 
subastas y remates de la presente ant ic ipación. 

A r t . »¡0, Asis t i rán al acto del remate con 
el juez de la subasta el administrador de ren
tas decimales, el asociado nombrado por la jun
ta y el contador de provincia ó su delegado en 
la misma junta, 

A r t . 5 1 . L o s arriendos podrán celebrarse 
por partidos ó arciprestazgos, ó por diczmalu-
rios sueltos, según las juntas estimen conve
niente. 

A r t . ¿>2. L a subasta constará de un solo re
mate, que se celebrará en las capitales de pro
v inc i a , diócesis ó par t ido , según corresponda: 
anuuciindulo con designación de d i a , hora y a i 
tio por adictos que se lijarán en todos los pue
blos * y ademas se inser tarán cu los Boletines 
ol lc ia lc i para que tragan la mayor publicidad. 

A r t . ¿>5. So se admit i rá proposic ión algu
na que cuando incuos no cubra las cuatro quiu-

r 

(2) tos-parles oV Ja «enntidad presupuesta. K n ,\ 
caso de que dentro de ios cinco dias siguientes 
al de la ce lebrac ión del remate se presentare 
mejora d r l cuarto ó décimo , y no o t ra , se con
vocará á segundo y ú l t imo remjJo a n u n c i á n d o 
lo por el t é r m i n o n í a s breve posible; v en 41 
se a d m i t i r á n las. pujas á la [lamí que hagtm lot 
l icitado res , haata que por no haber m o r u n o 
qnc ijuíera rfrjM-itrfiiai quedo concluido ac
to delinihv/iujcnte, • 

A r t . ÍÍ4. Precedidas estas formalidades y 
diligencias esenciales, se dec la ra rá por e l i d a 
fenecida la subasta, adjudicando el arre mía mien
to al ú l t imo y mejor postor , sin [jiir después se 
admita mejora ni rec lamación de ninguna espe
cie, á e jecución solo de los recursos de nulidad 
por cohecho tí otro vic io sustancial. 

A r t . •'• . V i se a d m i t i r á postura ni mejora 
alguna á |iersouas que no sean de notorio a r 
r a i g o , ó que" no presenten otras que re una a 
esta cualidad^ y respondan de las posturas y 
uiejoras. l ir t n i n g ú n caso p o d r á n ser admit i 
dos como l ic i ladorrs ni fiadores los deudores 
á la Hacienda p ú b l i c a , ni los ettrangeroa que 
no tengan renunciado ó renuncien para Cilos 
casos los pr ivi legios de su pabe l lón . 

A r t . í í í i . K l arrendatario rec ib i rá de su 
cuenta y & su ca rgo , riesgo y ventura la re
colección y cobranza de la mitad de todos los 
diezmos ya devengados y que se devenguen 
cn e l corriente ano, con sujeción á la costum
bre admit ida , sin que pueda tener acción i 
solicitar rebaja del importe del arrendamiento 
por esterilidad de las cosechas, m por n ingún 
otro caso previsto ó imprevis to, cualesquiera 
que sean sus circunstancias. 

A r t . 5 7 . . L o s plazos para el pago del i m -

Í
iorte de estos arrendamientos serán dos f£ua-
Cs c improrogahlrs . K l pr imero vencerá á los 

tres meses siguientes at dia en que hubiere 
tenido efecto la adjudicación del arrendamien
to , v el secundo á los seis, á contar desde 
la misma fecha. 

A r t . 3 8 . L o s arrendatarios sr obl igarán es-
presamente á entregar á los plazos estipulados 
el importe de cada uno eu la admin i s t rac ión 
diocesana, cn moneda de plata ú oro usual 
y corr iente, con csclusion de todo papel mo
neda, creado ó por crear ; y trascurridos los 
plazos sin halterio ejecutado, sufr i rán los apre
mios que para los deudores morosos están es
tablecidos por las leves. 

A r t . í í í ) . Conforme vayan verif icándose las 
entregas de caudales en la adminis t rac ión dio¬
cesana, la tercera parte perteneciente á la Un* 
cicnda pública se pasará ú ln tesorería de pro
vincia ó deposi tar ía de partido* donde t endrá 
ingreso con las formalidades cor respondí en les; 
y las dos terceras partes restantes se ent rega» 
ráu al depositario que nombre la junta dioce
sana, 

A r l . GO. L o s arrendatarios afianzarán el 
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¡miíortr de tías arrendamientos} bien consig
nándole cn la tesurería de pa*vincia en me-

1 faUlco " calidad de depósito, ó bien hipotecan* 
S Jo lincas libres do fácil salida por doble va-
jlor, regulado por ol rédito ó producto tíqut* 

\jlo anual* que sus m i s m o s dueños les hubic-
\ sen dado cu las relaciones presentadas para el 
- pago de la contribución de paja y utensilios* 

ó de la de frutos civiles al respecto de uu 
% cuatro por ciento. 

Art. o l . Estas Fianzas se aprobarán por. 
la administración diocesana, bajó de s u r e s -

\̂  ponsabilidad, cuando no pase da la cantidad 
^ de 20¿) reales cada una ; pero si escedieren 

de ella serán aprobadas por la junta de cuen
ta v riesgo de s u s individuos y de sus reprc-

¡¡ sentados. 
Art. tiü. Las mismas lianzas se formaliza

rán en el preciso término de ocho dias con
tados desde aquel c n fjuc fuere hecha saber 
al rematante la aprobación de la adjudicación 
llel arrendamiento, y n o se l t entregará el r c -

•* ciftdimiento para la cobranza del medio diezmo 
^ mientras que las lianzas no se halleu entera-

mentó corrientes. 
Art. tí.". Si trascurridos los ocho dias pre

fijados en el artículo que antecede, n o hubie
se el rematante afianzado e n la manera pre-
vruida, se convocará nueva subasta con tér
mino muy preciso: se adjudicará el arrenda

miento al nuevo rematante; y se procederá 
c o n t r a la persona y bienes del anterior por el 
importe déla quiebra que resulte. 

Art. E n el caso de que a estas nuevas 
subastas no eoncurriescu lidiadores, y n o pu-

r diese por consiguiente rematarse el arrendamien
to, quedará en admiuistracion el medio diez
mo que fuere objeto de e l . y el primer rematan
te responderá de la diferencia que resulte e n -

V tre el valor de s u remate y el producto líqui
do de la administración, y ú su pago podrá ser 

i á competido y apremiado por solo el resultado de 
f, la certificación que libre la administración dio

cesana. 
Art, G5. L o s espedientes de subasta se con

cillarán origínales á las juntas, y no podrá tener 
efecto la adjudicación del arrendamiento sin que 
preceda su empresa aprobación. Si cl-arrenda-

< miento comprendiese la totalidad del medio diez
mo de una diócesis, ó de nn arcipresta^go ó 
partido * cuyo valor esceda de la cantidad 
de r»{KS) reales, se consultará la aprobación 
» 8, M . ; y á este fin éé remitirá inmediata
mente el espediente original por conducto de 

\ J U dirección grncral de rentas, sin perjuicio do 
y que dmdc luego se conceda at rematante su in« 

Wvrneion c n la recaudación, quedando suje-
lo á las resultas. 

Art. tíü. Las juntas procederán ain demo-
l'jf ra al examen de lúa espedientes de subasla que 
V "o llenen á 5U¿) reales, y si encuentran ob

servada la base que se establece en el art. 47 | 

(3) 
y que careeen de virios ó dcfectr^ii^nViaW, 
tes devolverán con toda brevedaoTeblampando 
en ellos la aprobacioo , bajo dü su reaponaabili-
dad. * w 

\ Art. 67. SÍ los vicios ó defictos que las 
juntas advirtiesen fuesen Me Ul gravedad que 
no pudiesen consentirse ain ofender acnsihic-
Aieute los intereses del estado y de los partíci
pes, acordarán para subsanarlos loa medioa 
<jue consideren mas breves y equitativos: j si 
no fuesen suficientes dispondráu que se celebren 
Úucvas subastas. 

Art. Hit. Los perjuicios que se sigan al 
erario y á los tártícipei por consecuencia de los 
vicios ó defectos (fue se indican en el artícu¬
lo anterior, serán imputables á fos jueces de 
la subasta Í escribanos y demás personas que 
con arreglo á esta -instrucción deben asistir á 
ella ; y reducidos cou oportunidad á una eauti-
dad determinada , podrá la junta disponer que 
Se haga efectivo su importe para que ingreac 
en el fondo común. 

Art. títt. Las juntas quedan auturizadas 
para arreglar ios derechos que por razón de su
bastas y escritura deban ser satisfechos á tos 
jueces y escribanos,; á fin de que ni se grave 
en demasía á los contribuyentes, ni aquellos de
jen de recibir una remuneración proporcionada 
al trabajo que inviertan cu-las diligencias úti
les y puramente necesarias que practiquen, 
i Art. 70. , Vor el correo inmediato al día en 
que se hagan las adjudicaciones de los arrenda
mientos se remitirá á la dirección general da 
rentas uu teslimonio esprcaivo de los adjudica
dos , partidos, pueblos* parroquias ó diezmato-
rios que comprendan, nombres de los arren
datarios, y cantidad que cada uno este obliga
do á | ' M "L por su arrendamiento, y sucesiva
mente se liarán iguales remesas hasta que se 
concluyan todas las adjudicaciones. 

Ard. 71, Será obligación de los arrendata
rios llevar libros donde con toda exactitud sien
ten los frutos y especies que perciban de cada 
contribuyente, y el vafor en metálico que hubie
ren recibido en su equivalencia. Si los ar
rendamientos comprendiesen el medio diezmo 
de un partido ó mayor estension * serán sus 
libros foliados *y rubricados por la administra
ción diocesana : si solo contuviesen el de un 
pueblo, parroquia ó diezme ría , se rubricarán 
por el alcalde y cura párroco; y unos y oirás se 
franquearán á los gefes de hacienda y á los 
participes siempre que los exijan. 

Art, 72. Los arrendatarios se subrogarán 
cn la acoion y facultad de la Hacienda publica 
cn lodo lo relativo á U cobranza y percepción 
de la anticipación del medio diezmo; pero no 
la tendrán á la curtición de derechos en Iu* 
frutos y efectos proerdentrs de su arriendo ^ 
ni a obtener* prfrngativas rn1 favor de lo* de
pendientes qw* emplearen en la eohranta. 

Art. 73. Los arrendatario* no podrán W -

l i ' l » • .1 
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g¡r de le* contribuyentes ninguna cantidad en 
eapceie f inefálico por rnxon de la an t ic ipac ión 
de l medio diezmo, ato ceder á los mismos c o n 
tribuyentes un recibo cspresivodcl numero , pe
so ó medida de las especies entregadas, y de 
la cantidad cn metál ico que hubieren percibido 
por su valor. Estos recibos l levarán el V . ° JhV 
de los alcaldes y curas pá r rocos de la vecindad 
de los contribuyentes, sin cAijo requisito np 
p roduc i r án n i n g ú n efecto. 

A r t . 74. K l arrendatario que sin recibo 
requisilado cn la forma espresada tomase de 
los contribuyentes el todo ó parte de su medio 
diezmo, será obligado á entregar en las arcas 
del erario la tercera parte de su importe por 
via ile condena , á que habrá de someterse co
mo condición espresa del arrendamiento, 

(Se coneluira.J 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

Comandancia general de las provincias de 
C i u d a d - R e a l y T o l e d o . — S e c c i ó n i . 1 — E l 
E x c m o , señor secretario de estado y del despa
cho de la Guer ra cn real orden de 8 del actual 
me dice lo que sigue.zzHe dado cuenta a 
S, M . la Reina Gobernadora de la esposicion 
de V . E . de 28 de ab r i l ú l t i m o , en que con 
presencia de las reales ordenes que le fue
ron comunicadas coo fechas 15, 20, 21 y 33 
del mismo consulta V , E . los puntos siguien
tes: u ° Si las tropas de l a l ínea de comu
nicac ión de A n i a l u c í a , que en las escoltas 
de correos prestan un servicio penoso y de 
r iesgo, han de tener derecho á la r a c i ó n de 
etapa* 2.0 Si lo han de tener t a m b i é n los 
destacamentos que cubren los puntos arr ies
gados de la s ierra , tales como U r d a , F u e n 
te el Fresno , M t l a g o n , y otros , adonde 
es menester lleven p e r i ó d i c a m e n t e los me
dios de subsistencia; 3.41 Si se l e s - h a de 
pr ivar de ella á las tropas empleadas entre 
el Tietar y A l b e r c h e , en U persecuc ión de 
íos pocos grupos de facciosos que por a l l í 
vagan , procedentes de la provincia de A v i 
l a : 4.° Si se les concede ó niega á J o s na
cionales movilizados destinados al servicio* 
de la linca de c o m u n i c a c i ó n oon Anda luc í a 
y que están sujetos á igual riesgo que las 
tropas a l l i encargadas: 5.° Q u é a u x i l i o e s e i 
que corresponde y ha de prestarse á los prisio
neros facciosos; y 6/ SÍ h a b r á de suminis
trarse ó no dicha clase de rac ión á las pa r 
tidas que de otras provincias pasan por es
tas tres carreteras, empleadas en conduccio
nes^ y á las que falte dinero para su ran
cho en pueblos donde no hay depos i t a r í a 
de rentas, ni comisario de guerra que las 
socor ra , cn razón de que por lo c o m ú n so
l o vienen asistidas de su haber para hasta 
l l c g i r á la linca de la p r o v i n c i a ; y S . M . , 
d e s p u é s de haber tenido por conveniente oic 
el parecer de l intendente general m i l i t a r , se 

ha servido reso lver , qne entre las tropas ¿ 
individuos que los | puntos consultados com
prenden se obs i rve lo siguiente. C o n respec
to á las del punto p r imero quiere S. M. que 
sobre su prest se abone á las plazas de 
t ropa medio real d i a r io : á los destacamen
tos de que trata e l segundo, l a r ac ión de 
etapa los dias que saliesen á host i l izar al 
enemigo ó que fuesen atacados por é l : ¿ Uj 
partidas comprendidas en e l punto tercero 
e l aux i l i o estraordinario de medio real p o r 

plaza de t ropa que queda s e ñ a l a d o á lot 
de l p r imero : respecto de los nacionales mo
v i l i z ados , objeto de l punto c u a r t o , el auxilio 
que les es tá s e ñ a l a d o ' d e 16 onzas de carne 
fresca por r a c i ó n d i a r i a , o dos reales en 
su defecto: en cuanto a l punto qu in to , que 
trata de los prisioneros procedentes de las 
facciones, la r a c i ó n de pao y ocho cuar
tos por d i a , ú n i c o s ahxi l ios que les estáa 
concedidos ; y por lo que hace á las parti
das de t r á n s i t o f objeto de consulta en el 
punto 6.°, su s imple r a c i ó n de pan y prest 
o r d i n a r i o , á cuya a t e n c i ó n h a b r á de ocurir-
se con la puntual idad prevenida en la real 
orden de 13 de m a y o ú l t i m o , pues que al 
efecto se reencarga con esta fecha al intenden
te general cuide de procurar su mas exacto 
cumpl imien to . U l t i m a m e n t e , con respecto al 
retraso que se esperimenta en l a cobranza 
d é l o l ib rado á algunos de esos cuerpos , con 
esta fecha oncio de real orden a l señor secreta
r io del despacho de Hac ienda á fin de que 
comunique las suyas á los intendentes de 
las provincias del d i s t r i t o , para que atien
dan como se merecen unas obligaciones de 
tal preferencia, y a l fctendente gerjeral con 
objeto de que por su parte haga que nada 
se omi ta por conseguir e l mismo laudable 
objeto. Y por l o que hace á las compañías 
de escopeteros manchegos, en breve resolve
rá S. M . lo que estimase á bien con pre
sencia del resultado del espediente que acer
ca de este punto se está instruyendo, Todo 
l o que de real orden comunico á V . E . para 
su conocimiento y gobierno en la parte que 
le cor responde—Lo que traslado á V , S. para 
su conoc imien to , e l del ministro de hacien
da mi l i t a r de esa p r o v i n c i a , y que publi
c á n d o l o en e l Bole t ín o f i c i a l , tenga el debi
do cumpl imiento . Uios guarde í V . S. mu
chos años , C iudad -Rea l 17 de junio de 
j S 3 9 . s E ! comandante general en gefe .nDo-
mingo de Ar i s t i zaba l .—Señor comandante ge
neral de la provincia de T o l e d o . — E s c o p i a n 
E l C C . G . , O r i v e . 

A V I S O S . 
E a h v i l l u d e O c i r i t , caía de Birlolome" P o r t i l K 

caite del C-í riñen, ndm, 6 , ae eftpenden biHetti del tr*°" 
ro para el pigode ¡«contr ibución e&tnordioarii deguer-
r i l deicuenlo de veíate y tre* por ciento 
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